
 RESOLUCIÓN “C.S.”  206 /24 

 CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 30 de agosto  de 2024.- 

 VISTO  la  Nota  enviada  por  la  Asociación  Gremial  de  Docentes 

 Universitarios  (AGDU)  y  por  APUNER  -  Gremio  Nodocente  de  la  Universidad  Nacional  de 

 Entre Ríos del 23 de agosto pasado, y 

 CONSIDERANDO: 

 Que  esta  Universidad,  a  través  de  las  Resoluciones  “C.S.”  490,  491/23  y 

 172/24,  ha  dejado  de  manifiesto  su  profunda  preocupación  con  motivo  de  la  situación 

 presupuestaria  por  la  que  atraviesa  el  Sistema  Universitario  Público,  la  cual  ha  generado 

 una constante pérdida de poder adquisitivo en los salarios de sus trabajadores. 

 Que  la  nota  mencionada  en  el  Visto  refiere  que  es  necesaria  una  urgente 

 recomposición  de  sueldos,  a  través  de  paritarias  libres  que  permitan  recuperar  el 

 mencionado  poder  adquisitivo,  con  el  objetivo  de  garantizar  las  condiciones  laborales 

 acordes a la misión que la universidades públicas tienen. 

 Que  el  plenario,  constituido  en  comisión,  habiendo  debatido  ampliamente 

 el  tema  en  cuestión,  acuerda  con  la  citada  nota  en  todos  sus  términos  y  aprueba  la  emisión 

 de la presente. 

 Que  este  Cuerpo  es  competente  para  expedirse  sobre  el  particular,  conforme 

 lo dispuesto en el Artículo 14, Incisos 1), 2) y 14) del Estatuto. 

 Por ello, 

 EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS 

 RESUELVE: 

 ARTÍCULO  1°.-  Declarar  el  estado  de  emergencia  salarial,  en  el  ámbito  de  esta 

 Universidad,  en  los  términos  que  surgen  de  la  Nota  presentada  por  AGDU  y  APUNER  que 

 se adjunta a la presente. 

 ARTÍCULO  2°.-  Regístrese,  comuníquese,  publíquese  en  el  apartado  Boletín  del  Digesto 

 Electrónico de la Universidad y, cumplido, archívese. 

 DADA EN LA SALA DE SESIONES. 

 mea. 

 Ing. Daniel Capodoglio  Cr. Andrés E. Sabella 
 Secretario Privado                                                 Rector 

 a/c Sec. Consejo Superior 
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